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Tabla Campos
Ejercici

o Fecha de inicio del periodo que se informa Fecha de término del periodo que se informa Descripción breve, clara y precisa del contenido de la información (Redactados con perspectiva de género) Fecha de elaboración Hipervínculo a la información, documento(s) o datos respectivos y a la determinada por el Organismo garante en el catálogo de interés público. Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y actualizan la información Fecha de actualización Nota
B6C26A4BB67EF3A1DD018CFDED9E54
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2024 01/10/2024 31/12/2024 Cuotas de los derechos aplicables de acceso a la información 09/04/2024 https://drive.google.com/file/d/16s3a-N4ZNJitn6wh7UkuYG9ysI9-_tYA/view?usp=sharing Unidad de Transparencia del INDAJUCAM 16/01/2024 Las cuotas de los derechos aplicables serán las señaladas en el artículo 59 de la Ley de Hacienda del Estado de Campeche.

36B53E4F797B53F1AF44E201485C1F59 2024 01/07/2024 30/09/2024 Cuotas de los derechos aplicables de acceso a la información 09/04/2024 https://drive.google.com/file/d/16s3a-N4ZNJitn6wh7UkuYG9ysI9-_tYA/view?usp=sharing Unidad de Transparencia del INDAJUCAM 11/10/2024 Las cuotas de los derechos aplicables serán las señaladas en el artículo 59 de la Ley de Hacienda del Estado de Campeche.

7D885FAC6D2D133B30EC90A6C1BBC2
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2024 01/04/2024 30/06/2024 Cuotas de los derechos aplicables de acceso a la información 09/04/2024 https://drive.google.com/file/d/16s3a-N4ZNJitn6wh7UkuYG9ysI9-_tYA/view?usp=sharing Unidad de Transparencia del INDAJUCAM 08/07/2024 Las cuotas de los derechos aplicables serán las señaladas en el artículo 59 de la Ley de Hacienda del Estado de Campeche.

0317B86D38EDB864F3549474AF199C05 2024 01/01/2024 31/03/2024 Cuotas de los derechos aplicables de acceso a la información 09/04/2024 https://drive.google.com/file/d/16s3a-N4ZNJitn6wh7UkuYG9ysI9-_tYA/view?usp=sharing Unidad de Transparencia del INDAJUCAM 09/04/2024 Las cuotas de los derechos aplicables serán las señaladas en el artículo 59 de la Ley de Hacienda del Estado de Campeche.


